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FECHA:                  CINCO (05) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

REFERENCIA:            PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2022-00103-00 

ASUNTO:               CONTRATO DE TRABAJO 

DEMANDANTE:     DIANA MARCELA CORTES ORTIZ 

DEMANDADO:   SERVICIO Y ATENCION EN SALUD-SANAS IPS S.A.S. 

DECISIÓN:          ADMITE DEMANDA 

 

La señora DIANA MARCELA CORTES ORTIZ a través de mandataria judicial 

debidamente constituida impetra demanda en contra de SERVICIO Y 

ATENCION EN SALUD-SANAS IPS S.A.S., con el fin que se declare la existencia 

de una relación laboral. 

 

De la revisión del introductorio se observa que cumple con los requisitos del 

artículo 25 del C.P.L. y la S.S., razón por la cual impera su admisión.  

 

La notificación a SERVICIO Y ATENCION EN SALUD-SANAS IPS S.A.S., está a 

cargo de la parte demandante, quien podrá efectuarla al correo electrónico 

como lo dispone el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 y allegar constancia 

de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos 

al juzgado a través del correo electrónico: 

j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co en el horario de lunes a viernes de 

8:00 a.m. a 12:00 m y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m. o conforme lo dispone el artículo 

291 del C.G.P.  

 

En tal virtud, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

instaurada por la señora DIANA MARCELA CORTES ORTIZ en contra de 

SERVICIO Y ATENCION EN SALUD-SANAS IPS S.A.S., conforme se indicó en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: Notificar esta providencia a la parte demandada SERVICIO Y 

ATENCION EN SALUD-SANAS IPS S.A.S., al correo electrónico como lo dispone 

el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 y allegar constancia de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos al juzgado a través 
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del correo electrónico j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co en el horario 

de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m. o conforme 

lo dispone el artículo 291 del C.G.P.   

 

Córrasele traslado para que presenten la contestación de la demanda dentro 

del término de diez (10) días siguientes a la notificación. 

 

TERCERO: Reconocer personería para actuar a la abogada ADRIANA LINED 

LADINO SOTO identificada con cédula de ciudadanía número 1.054.120-387 

y Tarjeta Profesional número 259931 del C. S. de la J., como apoderada de la 

parte demandante en los términos y para los efectos del poder que 

acompaña la demanda.  

 

CUARTO: Notificar esta providencia, conforme lo establecen los artículos 2 y 9 

del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

MARTHA LUCIA SAENZ SAAVEDRA 

JUEZ 

MLSS/UM 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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